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Modelo C-2 

T e1égttafos Fedettales 
CONDICIONES 

l'° Los men:;:\_je¡,; ordinarios se transmitirán por el turno qu� les. corresponrl.M., excepcitSn hecha de! !os lJR.GJ:NTES, 
:qnc cnusarán el recargo correspondjeute conforme d. tarifa.--�� Serán Uevn.dos al dt>micilio que eu e,,llos se indique, uo 

\'es90ndjéudose por retardo en su en!,rega si resulta inexacto, y toda aclaración " este respecto, causari el costo de un 
nuevo mensuje.-3=.1. 'l'a.mpoco sP. respondt por tra.stornos en el servicio pQr cttusa. de fnerz;L m:tyor.-�! No i:ie cont,n1.e 
respon::;a.bHid:.i.d po; ecJuivom¡cfone� causa.das por e�riturn incorrectv. ó en i.clioma..� extn.njcros ó en cl:,vc.-· S'i- Para nu.i
yor garantía del pl\\1!ico se colaciouarfül. los 1uen.sajes q1u: rct1uiera.n más exnc!titud en �ll tran:smfaién. cobrS.ndose por est.e 

rt-; .,Mi.• ,Dble precio de b:il'n.- tl� Las r<'pctíciones de mcos:1.jes pedida.s Jmi' los .i.nter�sado�. causurán el costo de un nuevo n)c.nsaje.·- '!� Rn oi.1so de f'r.lta. t:11 las Oficinas 
t•'OOcr -��s, debid.nmeut.e cnmpro'oatta. y:1 con�ii,;ta en re1a.rdo ó llO entre�:\ rlel telegrama; en demora. pcr mal enc:uuinado. Ó en errores en la. t,iansmi&i6u o recepción del mif.:mo. 
por toda iud<;!nnizadór: se n�embolsa.rá. iil �"<pedidor el i.n,porte s�tisfecho del mensaje.- S� .No se contrae regponsahilida'1 alguna respecto al strvicio rlc las líne:w.or; u oficinas 
f'XLrañnli, eu conexión f:on !a Red f:',!de:-ai. - S� '11od.a recl:unaci6n: deberá. hacerse dentro ñe los se.(;cut.a dias siguieutP.s á la fech:,. del mensaje que 111. motivó. 

Todo tele�·1·an1a debe lleva .. el sello de la oficina 
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CONDICIONES 

1, !,os mens,ijes ordinarios se .ransmitirán por el turno qi:e les corresponda, �xcepción hecha de los l.lltGJ:NTJl:S, 
,111e en.usará u el recargo correspondiente conf<>rme i t.a.rifa.-- �� ::lcr:ín llevados al d<>micilio que en �llo< se indictue, no 

. respondiéndose por retardo en su entreg!'l si resulta inexM.cto, y toda. aclaración � este respe<:to, ca.ui-:al'Í. el costo de un 
nuevo mensaje.-�� •raro poco se responde por tro.stornos �n el servicio V"r ca.usa de fuerza m•yor.-�, No se contrae 
respomm.biJid�d por cqU'ivocgcfoues c:1uss.d�s por escritura incorrecta ó en idiomas extraujeros ó en cl:i ve. - 5� Pa.r2. JU3 � 
yor garuotia del púhli.co se colaciouará.n los nl.ensujes qne requieran más exactitud en. su transmisión. <:obrándose por este 

La.s r<'pcticioues de, roeu�a,.ies pedidQ.� µorlo� .in1eresadoi--. cau�urán el costo de un ·n,�evo mensaje.·- 7� En caso de J¡::¡lt:i. en lss Oficinas 
i,.�wera.les, debirinmente comproba<.ht, yai. coo�i�t.a en retardo ó :w entrega del telegra.111:a.; eu demora. por ,us.1 encaminado. ó en errore& en lM. t:runswisi6u o recepción del mii:i:mo. 
por toda. indemnización se reemhols�.rá 111 e"Xpedidor el import.é s:i.t..isfeeho del meusaJe.-8� 10 se coiu.ra.e retiponss.hilid>ul nlgune. respecto �, servicio <le las líneas u otlcin�R 
:·xt,rañns, en conexión con !n. R.ed l<'edecal.- 9, 'foda reclamación, deberá hacerse den•ro de los sesenta dla.� siguient�-' ,lle fechtt del men•aje que l!l. motivó. 

'l'odo telegra-1na debe llevar et sello de la olic'ina 
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